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ACLARACIONES AL MARCO 
REGULADOR DE CONDUCCIÓN 

Como todos sabéis, el Marco Regulador de Conducción conten ía algunos párrafos relativos a la 
promoción profesional entre los diferentes niveles profesionales cuya redacción definitiva, según lo 
recogido en el propio documento, podía ser modificada. En todo momento, S.E.M.A.F. ha manifestado 
que la promoción profesional de Maquinista de Entrada a Maquinista y de Maquinista a Maquinista 
Jefe del Tren , más allá de la redacción provisional recogida en el documento del Marco Regulador de 
Conducción, se produciría a los tres años de permanencia en el nivel profesional correspondiente. 
 

Transcurrido un tiempo prudencial desde la presentación del documento, S.E.M.A.F. considera que se 
debe determinar el criterio para abordar la redacción definitiva de dichos párrafos y que dicho criterio 
no puede ser otro que el de limitar a los tres años de permanencia en el nivel salarial el tiempo 
necesario para la promoción profesional, suprimiendo el “durante al menos” establecido en el 
documento. En este sentido, la pasada semana S.E.M.A.F. remitió una carta al Director Corporativo de 
Recursos Humanos en la que planteaba, entre otras, esta cuestión, así como modificar la referencia al 
artículo 22.2 de la ORDEN FOM2520/2006, por el artículo 30.2 del mismo texto. 
 

También  planteamos la conveniencia de concretar que los trabajadores incluidos en la DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA SEGUNDA van a ser clasificados como Mandos Intermedios de Conducción Jefes de 
Maquinistas nivel A, aún cuando consideramos que, a la vista del documento, no existe ninguna duda 
de que los actuales MM.II. Maquinistas Jefes del Tren van a ser clasificados como tales. 
 

En el día de hoy hemos recibido respuesta a estas cuestiones por parte del Director Corporativo de 
Recursos Humanos, en la que señala que el período de tres años de permanencia en las categorías de 
Maquinista de Entrada y Maquinista, junto con el resto de requisitos establecidos, son “(…) suficientes 
garantías para que se lleve a cabo la promoción profesional a las categorías de Maquinista y Maquinista Jefe del 
Tren respectivamente al amparo del artículo 30.2 de la ORDEN FOM/2520”.  
 

Asimismo, señala que “(…) el espíritu del acuerdo, a pesar de que no se exprese literalmente, es la clasificación 
del colectivo afectado como MM.II. Jefe de Maquinistas nivel A”. 
 

Entendemos que con esta respuesta queda claro que, tal como había manifestado S.E.M.A.F., la 
promoción profesional se va a producir a los tres años de permanencia en el nivel profesional y que no 
hay ninguna duda de cuál va a ser la clasificación de los actuales MM.II. Maquinistas Jefes del Tren. 
 

Suponemos que los profesionales de la demagogia que han esgrimido estos temas en los últimos meses 
como arma arrojadiza sufrirán una nueva decepción al comprobar que, una vez más, lo que decía 
S.E.M.A.F. era cierto y que sus “argumentos” se caen por no ser más que un cúmulo de falsedades. 
Dicen, dicen que dicen, dicen que dicen que han dicho…, pero no hacen nada y lo que hacen ni cumple 
con los mínimos requisitos exigibles, como la honestidad o la verdad, ni responde más que a sus 
propios y particulares intereses. 
 

Mientras tanto, S.E.M.A.F. continuará trabajando por y para el Colectivo de Conducción, con firmeza, 
con decisión, con honestidad y con la verdad por delante. 

¿ALGUIEN LO DUDABA? 
 

LA COMISIÓN EJECUTIVA 








